
Núin. 46. Martes 2 i de Marzo de 1865.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTÍCULO d e o f ic io .

S. M. la Reina nuestra Se- 
ñiira (q. I). g.) y su augusta 
Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación por Beal orden de 13 
de Diciembre del año anterior me 
dice lo siguiente:

Por el artículo 19 de la ley de 
desamortización de 1de Mayo de 
1855, se autorizó á los Ayunta
mientos para emplear el 80 p ^ 
100 del producto de sus bienes de 
propios enagenados entre otras co
sas, en obras públicas de utilidad y 
conveniencia reconocida. Posterior
mente por la Real orden de 13 de 
Setiembre de 1857 se dictaron re
glas para la conversión en títulos al 
portador de las inscripciones intras- 
feribles correspondientes al caudal 
de propios de los pueblos, autori
zándoles al propio tiempo para des
tinar el producto de los mismos, al 
pago de sus deudas y obligaciones 
reconocidas y liquidadas con ante
rioridad al año 1858, como también 
á la adquisición de obligaciones y 

acciones de empresas útiles á juicio 
del Gobierno. Hasta ahora han sido 
muchos 1< s municipios que aco- 
jiéndose á los beneficios que so les 
concedían por la citada ley de 1.e 
de Mayo de 1855, y Real orden 13 
de Setiembre de 1859, han dispues
to previa la instrucción del oportu
no es| edienle, del lodo ó parte del 
producto del 80 por 100 de sus p o
pios vendidos, destinándolo á obra^ 
di utilidad pública reconocida y á la 
adquisición de obligaciones y accio
ne» de empresas útiles, como ferro
carriles y canales de riegos que han 
lle\ado á hs pueblos la animación y 
vida de que earecian, abriendo á la 
vez grandes veneros á la riqueza 
pública y al desarrollo y prospeii- 
dad en nuestra agricultura, elemen
to principal de la riqueza del pais; 
mas faltando establecerse de una 
manera general las bases como de
ban hacerse las operaciones de la 
negociación de los títulos con el fin 
de que sus productos no sean distraí
dos á otros objetos que á los que 
han sido autorizados; la Reina fque 
Dios guarde) se ha servido disponer 
se observen las disposiciones si
guientes.

I a Que previa la instrucción 
del oportuno espediente con sugecion 
á lo que determinan lasBeales órde
nes de 13 de Setiembre de 1859 y 
5 de Noviembre de 18621 se auto
rice á los Ayuntamientos que lo so
liciten para la conversión en títulos 
al portador de las inscripciones in- 
trasferíbles que tengan en su poder 
ó que se les entreguen en equiva
lencia del 80 por 100 de sus pro
pios y comunes enagenados con 
arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 
1855.

21 .a Que una vez realizada la 

conversión se consignen los títulos 
en la Cuja general de Depósitos, ó 
en la sucursal de la provincia res
pectiva, de donde se esTien'n á me
dida que sean necesarios fondos pa
ra cubrir los dividendos, atenciones 
ó servicios á que estuviesen d sli- 
nados.

3 .a Que la cnagenacicn de los 
lílulos se ha de hacer sitmpre por 
medio de un ajeníe de Bolsa auto
rizado, y

4 .a Que los Gobernadores como 
gefes superiores de la Administra
ción en las provincias oyendo á los 
respectivos Consejos; dicten bajo su 
responsabilidad las disposiciones con
venientes tanto para que no se dis
traigan en otro objeto los productos 
de dichos titulos, como para que se 
observen las reglas de contabilidad 
establecidas, interviniendo siempre 
que lo estimen oportuno, en cuantas 
operaciones se practiquen por los 
Ayuntamientos relativamente al ma
nejo de dichos fondos.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos corres
pondientes á su puntual cumpli
miento.

Publícase en este periódico oficial 
para conocimiento de los Ayunta
mientos de esta provincia. Zaragoza 
16 de Marzo de 1865.=Pablo de 
Castro.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado de Agricultura.

Circular.

En uso de las facultades que me 
corresponden por el párrafo 6.° de 
la Real orden de 13 de Abril de 

1849, he autorizado con esta fe
cha á D. Pedro Estrada, vecinode 
La Almunia, para que con estricta 
sugecion á los reglamentos aproba
dos para las parada» del Estado, pue
da atirir al servicio público en la 
citada villa una casa de monta con 
los sementales que á continuación se 
reseñan.

Caballos.

Coronel, castaño dorado, bajo del 
i/qulerdo 8 años 7 cuartas 8 dedos 
francés.

Frison, tordo oscuro rodado 9 
años 7 cuartas 6 dedos francés.

Garañones.

Ligero, negr) peceño 9 años, 6 
cuartas 10 dedes. .

León, negro azabache 8 años, 
7 cuartas gacho.
p Mallorquín, negro boci-labado 9 
años, 6 cuartas 10 dedos.

Calalan, negro arminiado ¡por la 
cara, 1 1 años 7 cuartas.

Lo que en cumplimiento á lo 
dispuesto en la citada Real orden se 
anuncia en este periódico oficial pa
ra conocimiento del público.

Zaragoza 1 í de Marzo de 1865. 
—El Gobernador, Pablo de Castro.

Circular.

En uso de las facultades que me 
corresponden por el párrafo 6.° de 
laHIeal orden de 13 de Abril de 
1849, he autorizado con esta fecha 
á D. Bautista Burgan, vecino de 
Azuara para que con estricta suje
ción á los reglamentos aprobados 
para las paradas del Estado, pueda 
abrir al servicio público en la cita
da villa una casa de monta con los
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semenlales que á continuación se 
reseñan.

Caballos.

Lucero, negro peceño, cuatralbo, 
12 años, 7 cuartas 4 dedos, sin 
hierro.

Carelo, castaño oscuro pelos blan
cos en la frente, 12 años, 7 cuartas 
9 dedos

Garañones.

Arrogante, tordo robado, 9 años, 
6 cuartas 8 dedos.

Serrano, tordillo, 12 años 6 
cuartas, 8 dedos.

Cañón, tordo oscuro, cabos ne
gros, 7 años, 6 cuartas, 11 dedos.

Lo que en cumplimiento á lo dis
puesto en la citada Real orden se 
anuncia en este periódico oficial pa
ra conocimiento del público.

Zaragoza 16 de Marzo de 1865.
—El Gobernador, Pablo de Castro.

Circular.

En uso de las facultades que me 
corresponden por el párrafo 6.° de 
la Real orden de 13 de -Ibril de 
1849, he autorizado con esta fecha 

á D. Rabil Heredia vecino de Cala- 

torao, para que con estricta sugecion 
á los reglamentos aprobados para 

las paradas del Estado, pueda abrir 
al servicio público en la citada villa 

una casa de monta con los semen

tales que á continuación se rese
ñan. *

Caballos.

Gallardo t >rdo oscuro rodado 5 
años 7 cuartas 6 dedos con hierro.

Valenciano negro peceño lunar 
entre los ollares 8 años 7 cuartas 
5 dedos cicatriz en la corona del pie 
derecho.

Garañones.

Mallorquín, negro vociblanco, 10 
años, 6 cuartas, 6 dedos.

Colin. negro braguilabado 11 
años, 6 cuartas, 9 dedos.

Arrogante, tordo remendado, 6 
años, 6 cuartas, 10 dedos.

Castillo, tordo rodado, 10 años, 
6 cuartas. 7 dedos.

Redondo, negro peceño, pelos 
blancos en las cinchas, 10 años 6 
cuartas, 8 dedos.

Lo que en cumplimiento á lo dis

puesto en la citada Real órden se 

anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 16 Marzo 1865.=E1 

Gobernador, Pablo de Castro.

Continúan los modelos de la
INSTRUCCION para los Alcaldes y depositarios ó mayordomos de los 

Ayuntamientos en la ordenación de sus respectivas cuentas, y reglas 
á que se sujetarán las secretarias de dichas corporaciones al interve
nir los ingresos y gastos del presupuesto.

Mo d e l o h ú me r o 5.°

Ob s e r v a c io n e s respecto á las cantidades que han dejado de satisfacerse en el 
año de.............. ... . . .- por los créditos autorizados en el presupuesto

aprobado para el mismo, por el......................   . en.......................

Los 10,788 reales librados de menos en dicho año, y cuyo por
menor por capítulos aparece en el oslado que va unido á la cuenta 
que presento con esta fecha al A juntamiento, en virtud del artículo 
107 de la ley de 8 de Enero de 1845, pro.eden de las causas si
guientes:

GASTOS OBLIGATORIOS DEL AYUNTAMIENTO.

Se han dejado de librar 1788 reales en esta forma: 
1,000 rs. que dejaron de percibir, D. F..........................................oficial de

la secretaría, y D. F....................... ... . . po¡ tero de la mis
ma: el primero falleció el día............... de.................................. 
y el segundo cesó en dicho destino por acuerdo de...............  
............... cuyas plazas no fueron provistas hasta.......................  
de.......................

788 rs. economizados en la cantidad consignada para los gastos de ofi
cina é impresión.

POLICIA DE SEGURIDAD. 
—

Se han dejado de librar 900 reales en esta forma:
200 rs. por el haber asignado á la plaza de uno de los dependientes de 

este ramo, dolada con.reales anuales, la cual ha
estado vacaule desde . . . de. . . . hasta. . . . de. . . .

700 rs. que se han ahorrado en el crédito aprobado para veredas ex
traordinarias, por no haber sido preciso librar para este ob
jeto mas que la cantided de..

INSTRUCCION PUBLICA.

900 rs. Esta suma procede de no haberse librado con cargo al crédito 
de.reales aprobados para gastos extraordinarios
de las escuelas, mas que la cantidad de................á que as
cendieron las obras ejecutadas en las mismas con arreglo á los 
presupuestos formados por el arquitecto del Ayuntamiento.

OBRAS PUBLICAS.

1,400 rs. Esta cantidad se ha economizado en la obra de la alcanta
rilla de tal punto...... cuyo importe se calculó
en el presupuesto aprobado para este año en la cantidad 
de.......................Anunciada la subasta para la ejecución de
dicha obra con arreglo al pliego de condiciones aprobado, 
quedó rematada el día.......................de.................................en fa
vor de D.............................. . . por la cantidad de................
reales á satisfacer en laníos plazos; cuyos eslremos se justi
fican con el testimonio adjunto del expediente instruido a¡ 
efecto.

etc. etc.
................... de.................................. de..........................

ADVERTENCIA.

Por el mismo órden se expresarán las diferencias que hubiere en los demá 
artículos del presupuesto.

(Se continuará)

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE ZARAGOZA.

/
El limo. Sr. Director general de 

Instrucción pública con fecha 18 del 

actual me remite el siguiente anuncio 
«Está vacante en el Instituto de 

2? enseñanza de Lérida la cátedra 
de Dibujo de figuras, lineal y to
pográfico dolada con el sueldo de 
6000 rs. anuales la cual ha de pro
veerse por oposición como prescribe 
el artículo 208 de la ley |de 9 de 
Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
la Universidad de Barcelona en la 
forma prevenida en el título segun
do del reglamento de 1.’ de Mayo 
de 1864.

Para ser admitido á la oposición 
se necesitar

l .° Ser español.
2 .° Tener 24 años de edad.
3 .° Haber observado nna con

ducta moral irreprensible.
Los aspirantes presentarán en es

ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impro- 
rogable de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Gaeela:

Y en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 8.° del citado re
glamento de l.° de Mayo de 1864, 
se publica en los Boletines de las 
provincias de este distrito á los efec
tos oportunos.

Zaragoza 28 de Febrero de 1865. 
=E1 Redor, Simón Martin Saoz.

Programa de ejercicios: 1.° Con
testar á doce preguntas relativas á 
la Geometría, sacadas á la suerte:

2 .* Dibujar en proyección verti
cal y horizontal arreglado á escala 
un fracmento de máquina, tomado 
á la suerte entre tres modelos elegi
dos por el Tribunal, en dos dias á 
4 horas:

3 .° Haeeren 4 horas la compo
sición de un capitel del estilo de ar
quitectura que saliese á la suerte 
entre los que designe el Tribunal 
y desarrollar después esta misma 
composición en claro y oscuro en 
oíros tres dias, á 4 horas cada uno 
en papel blanco ó de color de 61 
cenlímelros por 48.

Dibujar una estatua del antiguo 
en 8 días á 4 horas cada uno en 
papel de igual tamaño que el del 

| ejercicio anterior.
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Cuenta de las cantidades recibidas y en las obras del Santo Hospital.

1865 
Febrero. I.6

4

8

16

23

24

26

28

A D. Agustín Camañes para pago de
los operarios por Enero, Rs. vn. . 7999 75

Id. una cuenta de gastos en dicho mes. 677 78
Id. por el destajo de la sala del Pilar y

cielo raso del 2.° piso.............................. 511
A Manuel Botaya, 14,000 baldosas á

16 rs. vn. ciento. . . . . • 2240
A D. Vicente Paus 3600 azulejos á

1250 rs. vn. millar........................ 4500
A D. Antonio Bermejo, 300 cañizos á

14 cuartos........................................... 494 12
A D. Vicente Paus, 4200 azulejos á

1250 rs. vn. millar............................ 5250
A D. Miguel Sanz, 9 arrobas 2 libras

hierro en barras á 27 rs. . . . 244 50
A D. José González, haberes de los con

finados en este mes................... 1146 40
A D. Cirilo Ezquerra, 30 maderos ser

rados....................................................840
A Sor Casimira Pardos, 1000 cargas

yeso á 4 rs. vn. ,........................ 4000
A D. Juan Andrés, una cuenta de her

raje y composturas. , . . . 1981
A D. Eugenio Salgado, su haber por

este mes como capataz. . . . 250
A D. Teodoro Prado, una cuenta de 

clavazón.............................................1677
A D. Agustín Camañes, una cuenta de

gastos. . ..................................... 1107 20
Id. Id. para pago de los operarios es

te mes................... . , . 7060 25
Al taller de carpintería de la Mise

ricordia por la construcción de 14
formas cuchillos y tres medios para 
el tejado.............................................. 3400

Existencia.................................... 9853 30

Rs. vn. . . . 53232 30

1861 
Febrero. l.°

28

Existencia en 31 de Enero, Rs. vn. . 3132 30
Recibido de D. Vicente Bas, en cum

plimiento de la última voluntad de 
de D. Francisco Martínez y Bas. . 100

Id. de los ejecutores testamentarios de
D. V. Cavido, en varias veces. . 50000

Rs. vn. . . . . 53232 30

Zaragoza 28 de Febrero de 1865.— El Depositario,

Manuel Oronda.

INTERVENCION.

Importa el cargo desde 8 de Marzo 

hasta el dia. • . . . • 406330

Idem la data......................................... 396476 70

Existencia......................................  . 9853 30

Zaragoza 28 de Febrero de l86o.=El Interventor, 
Fernando A randa.

Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en las obras de la casa de Misericordia

1865 
Febrero. l.e

26

28

A D. Mariano Tiestos, por una cuenta 
de lo trabajado en hojalatería y vi
driería en 1864, Rs. vn. . . . 2052 50

A D. José González, haberes de los con
finados este mes.......................... 923 81

A D, José Carretero, por la merienda 
dada el 14 á los operarios, como 
aniversario de la inauguración de 
las obras...............................................121

A D. Antero Corregidor, su haber de 
capatáz este mes........................250

A D. José Carretero, primera quincena 
de los operarios......................... 763 08

Id. segunda quincena id. . . . 1019 24
Id. una cuenta de tres albañiles. . 730
A D. Mariano García, idem de tres 

carpinteros................................. 715 50
A D. Marcelino Cenarro, por talla de 

capitales en la iglesia.......................... 120
A Andrés Lés, gratificación por Enero 

y Febrero......................................... 144

Existencia.................................... 6553 62

Rs. vn.............................. 13392 75

1865 
Febrero, 1."

28

Existencia en 31 de Enero. . . . 3562 75
Recibido de D. Vicente Bas, en cum

plimiento de la última voluntad de 
D. Francisco Martinez y Bas. . . 100

Id. en varias veces de los Sres. ejecu.
tores testamentarios de D. Vicente
Cavido................................................. 6000

Doce recibos suscricion por Febrero. . 330
Idem del taller de carpintería, el valor 

de la construcción de 14 formas 
cuchillos y tres medios para el te
jado del Hospital......................... 3400

Rs. vn............................. 13392 75

Zragoza 28 de Febrero de 1865.—El Depositario, 
Manuel Oronda.

INTERVENCION.

Importa el cargo desde 1.? del corrien
te hasta hoy.............................. 13392 75

Idem la data........................................... 6839 13

Existencia....................................... 6553 62

Zaragoza 28 de Febrero de 1855.—El Interventor, 
Fernando Aranda.
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Mu t u o de 18C5.

Fachiría de provisiones de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en 

los dias que á continuación se espresa, para atender al suministro del 

Ejército. ' »

Días.

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada ana.

Precio del cahíz 
aragonés bajo 
cuya razón se 

vende.

Rls. Cts.Rls. Cts.

Trigo.

12
13

Zaragoza.
id.

Domingo Ladrón.
Julián Sanjuan

119
171

42
41

19
89

138
137

Paja.
Quintales 

castellanos.
P. de la arh. 
castellana.

lo
15

id.
id.

I" i/: '"I

José Lovera. • 
Miguel Lovera.

615
335

6
6

60
60

1 65
1 65

A .° B. El Comisario de Guerra Inspector, J. M. Muñoz.—Zaragoza 19 
de Marzo de 1863.—El Administrador, Pedro Machín.

Don Jacinto de Alcocer, jne^ de 
primera instancia del distrito 
del Filar de Zaragoza.

Hago saber: que para pago 
de acreedores se venden las fin
cas que luego se espresarán, 

¡ embargades al intento á Rosa de 
Lizaga, viuda de León Sandobal 
de esta vecindad, á saber:

Una viña de dos cahíces y me
dio de tierra poco mas ó menos, 
sita en Miralbueno, regante con 
aceq ia de la Almolüla término 
de esta ciudad, lindante con 
otras de Juan Bipoll, Don San
tiago San Martin, Don Lorenzo 
Perez, y D. Roque Martin- reta
sada en 3,480 rs.

Otra en Miralbueno el viejo, 
de cahíz y medio de tierra, lin
dante con Don Vicente Campos, 
con la acequia de la Almotilla, 
con Don Bernardo Rubio, y mon
te común, (asada en 2500 rs.

Está señalado para su remate 
el dia 11 de Abril próximo vi
niente á las diez de su mañana 
en la sala de audiencia de este 
juzgado:

Dado en Zaragoza á 18 de Mar- 
50 de 1865.—Jacinto de Alco
cer.—Por mandado de S. S.a é 
indisposición de Pujol, — José 
Grañena.

y empla a por tercer edicto Y 
pregón á Teresa Guajardo yUlri- 
11a y Norberla Roncales para que 
en el término de 9 dias compa- 
rescan en este Juzgado á oir una 
notificación en causa sobre le
siones.

Dado en Zaragoza á 10 de 
Marzo de 1865.=Aianasio Tu- 
ñon.=Por mandado de S.S.e, 
Manuel Serrauo.

llego saber: Que para pago de 
responsabilidades pecuniarias en 
causa criminal he acordado pro
ceder á la venta en pública su
basta de la finca siguiente:

Una caseta en el término de 
Miralbueno de esta ciudad par
tida déla Nona numerada con 
el 222 lindante al Norte con cam
pos de Ensebio Peña al medio
día con posesión de Luis García 
al poniente con posesión de la 
venta del olivar y al saliente con 
ctra de dicho Enseb o Peña re
ta ada en 600 rs.

Para cuyo acto se ha señalado 
el día 1.° de Abril próximo á 
las 12 de su mañana en la sala 
audiencia de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 12 de 
Marzo de 1865.—Atanasio Tu- 
ñon.—Por mandado de S. S.a, 
Manuel Serrano.

DISTBITO MILITAR DE ARAGON. de Ma,», de 186o.

Factoría de utensilios de Mequinenza..

NOTA de los artículos comprados por el Factor que suscribe en 

los dias que á continuación se espresan, para atender al suministro 

de dicho ramo.

Di as.

। Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

N ombres 
de los vendedores. 

• - . .'¡'O í '< V. ;

Arrobas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una,

Rls. Cts.

Precio del ar
tículo en peso 
ó medida del 

país.
Rls. Cts.

Aceite.

5 Mequinenza. Mariano Vallés. 2 á 53 rs. 58

Carbón.

id. id. Mariano Vallés. 75 á 2 50 2 75

Hilo,

id. id. José Soler. 6 onzas. á 13 rs. lib. 13 rs. libra.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á Justo Berriz y Jua- 
mlo, natural y vecino de Barce
lona, de 32 años de edad, para 
que en el término de un mes á 
contar desde la iusercion de este 
edicto en la Gacela oficial, se 
presente en este juzgado para 
oír una notificación procedeute 
de causa contra el mismo sobre
estado, pues si así lo hace se le 
administrará justicia, y de lo 
contrario le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 12 de 
Marzo de 1865.—Jacinto de Al
cocer.—Por mandado de S. S.a 
Justo Almenara.

E‘ Comisario I"speclor, Ramírez—Mequinenza 5 de Marzo de 
8ba.—El Administrador, Manuel Pacheco.

D. Atanasio Tuñon, caballero de 
la Real y distinguida orden de 
Cárlos tercero,. Auditor hono
rario de Marina y Juez de pri
mera instancia del distrito de

Hasta el 31 del presente mes, 
os admitirán en la Secretaría de 
Ayuntamiento de la villa de Zuera 

; las altas y bajas ó sean las alte
raciones que haya sufrido la ri
queza inmueble de los vecinos y 
terratenientes de la misma, siem
pre que los interesados justifiquen 
la traslación de dominio con los
instrumentos públicos correspon
dientes.

Por el término de quince dias se 

admitirán en la Secretaría de Ayun

tamiento de Salidas, las abas y ba-

jas, ó sean las alteraciones que haya 
sufrido la riqueza inmueble, cultivo 

y ganadería de los vecinos y terrate- 

nieules de la misma, justificándolas 

con los correspondientes instrumentos 

públicos.

San Pablo de la ciudad de Za
ragoza.

Por el presente se eita, llama
i

ZARAGOZA

Imprenta de Antonio Gallifa.
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